
Artículo 79. Ninguna persona podrá percibir 
en la Unive"r~idad retribución que no esté espe
cíficamente asignada o que no derive de partida 
expresa del presupuesto. Queda prohibida la 
acumulación de empleos y, en cons~cuencia, 
los funcionarios o empleados de la Universidad 
sólo podrán desempeñar un cargo administra
tivo e impartir cátedra en las facultades o es
cuelas de la Universidad o realizar investiga
ción en los institutos o centros de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
del Personal Académico. 

TITULO SEPTIMO 
Del Presupuesto 

Artículo 80. El ejerc1c10 del presupuesto 
anual de la· Universidad abarcará el periodo 
comprendido entre el primero de enero y el 
treinta y uno de diciembre de cada año, y se 
ajustará a las disposiciones del reglamento que, 
a propuesta del Patronato, apruebe el Consejo 
Universitario. 

Artículo 81. El Patronato, considerando el 
anteproyecto de presupuesto que le presente el 
Rector, formulará el proyecto del presupuesto 
y lo presentará a la Comisión del Presupuesto 
del Consejo Universitario, para ser sometido a 
dicho Consejo en el mes de diciembre del año 
anterior al ejercicio de que se trate. 

Artículo 82. El proyecto de presupuesto que 
se presente al Consejo Universitario irá acom
pañado de los documentos siguientes: 

l. El informe de la situación hacendaria de 
la Universidad durante el ejercicio en curso, y 
el de las condiciones previstas para el siguiente. 

II. La estimación total de los ingresos seña
lados en el plan de arbitrios para el ejercicio si
guiente. 

III. Las previsiones de egresos destinados 
para cada- programa del presupuesto. 

IV. La comparación de las estimaciones de 
ingresos para el ejercicio siguiente, con las re
caudaciones habidas en los meses pasados del 
ejercicio en curso y las probables de los que fal
ten del mismo. 

V. La comparación por programas del pro-
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yecto de presupuesto de egresos que se presenta 
para el ejercicio siguiente, con las autorizacio
nes originales y reformas que se hubieren hecho 
al presupuesto de egresos del año en curso. 

Artículo 83. Para formular el plan de arbi
trios a que se refiere la fracción II del artículo 
82 de este Estatuto, se estimarán los ingresos 
probables del ejercicio siguiente, y se tomarán 
en cuenta los habidos en los tres años anterio
res. 

Para estimar los ingresos comprobables, se 
considerará el subsidio del Gobierno Federal, 
los derivados de derechos, productos y aprove
chamientos, ingresos extraordinarios, y lo que 
haya de percibirse por cuotas, exámenes ordi
narios, extraordinarios o profesionales, por ex
pedición de títulos y certificados, y por cual
quier otro ingreso. 

Artículo 84. El presupuesto de egresos se 
presentará por programas, subprogramas, de
pendencias, subdependencias y partidas. 

Los programas corresponderán a las funcio
nes de docencia, investigación y extensión, así 
como a las de apoyo que éstas requieran. 

Las dependencias estarán clasificadas porra
mos de la administración y por facultades, es
cuelas, institutos y centros. 

Las partidas estarán clasificadas por grupos 
de gastos según su objeto. 

Artículo 85. La asignación de las partidas 
fija el límite de las erogaciones. Las partidas no 
son transferibles ni el presupuesto podrá ser 
objeto de modificaciones sino con autorización 
del Consejo Universitario, previo dictamen de 
la comisión del Presupuesto y del Patronato. 

TITULO OCTAVO 
De los Alumnos 

Artículo 86. Los derechos y obligaciones de 
los alumnos, así como los requisitos para su 
inscripción y permanencia en la Universidad, 
serán determinados reglamentariamente con
forme a las bases siguientes: 




